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A- El arribo a la escena del crimen.  
 

Objetivo : La respuesta inicial deberá garantizar la preservación de la escena del crimen 
promoviendo para ello evaluar la misma, para luego proceder de manera metódica y 
expeditiva.- 
 
Alcance : Aquí se establecen normas básicas para la preservación por parte del agente 
policial que arriba en primera instancia al lugar del hecho. En este punto debe entenderse 
por preservación, el mantenimiento de los indicios tal y como quedaron luego de acaecido 
un hecho criminal. En segunda instancia la preservación contempla todas las medidas 
para cuidar la integridad del agente que descubre la escena.- 
 
Metodología  
 
1) Preservación de la Escena 

·  Registrar la hora en que se produce la llamada o aviso, la forma en que se tomó 
conocimiento y los datos personales de quien la efectuó y el horario de arribo a la 
misma. 

·  Tomar registro de la información recibida y fijar la escena de manera temporal y 
espacial- (consignar de inmediato el sitio fecha y hora, etc.) 

·  Tomar nota de la presencia de personas, vehículos que se encuentren en el lugar 
·  Acercarse cautelosamente, realizando todas las observaciones iniciales sin  

desatender a ninguna (percibir implica asimilar la escena de manera integral) este 
es un primer paso y debe tener características abarcativas y generales 

·  Estar atento a las personas sospechosas y anotar las chapas de vehículos de 
similar condición, durante la movilización al lugar. 

·  Analizar aquellos elementos que se destacan y que configuran el centro de 
atención del hecho criminal (cadáver/s, vehículos/, indicios,) 

·  Permanecer alerta y atento. Asumir que el delito continúa hasta que se dictamine 
lo contrario mediante medidas de seguridad. 

·  Una vez asegurada la escena, ejercer control sobre todas las personas que se 
encuentren allí, previniendo que se modifique, restringiendo el movimiento, y la 
actividad mientras se toman las medidas de seguridad. 

·  Identificar a todos los presentes tomando los recaudos necesarios. Si se trata de 
sospechosos, preservar su integridad. En el caso de personas presentes,  
establecer si se trata de testigos presenciales; si son meramente curiosos 
apartarlos de la escena.- 

·  Establecer los límites de la escena, definiéndolos de la siguiente manera: 
implantarlos más allá del alcance de la escena inicial, comprendiendo siempre 
que  la misma se puede reducir, pero no expandir con la misma facilidad. A estos 
fines se procederá tomando como referencia el punto central de la escena 
extendiéndolo hacia fuera incluyendo: 

- Los lugares en los que la victima o las evidencias pudieron haberse 
movido  

- Acordonar el lugar conservando una adecuada distancia. En los casos 
complejos, procurar establecer un doble cordón. 

- Delimitar la escena de manera física y concretamente con conos, y/o 
cintas 

- Tomar medidas de seguridad a fin de preservar y proteger las pruebas que 
se pudiera perder por la acción de los elementos (lluvia, viento, etc.) 

- Documentar la ubicación original de la victima y de los indicios tomando 
puntos de referencia fijos 
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- Evaluar y establecer un camino de entrada y/o salida para que lo utilice el 
personal  

·  Jamás entrar con el vehículo al lugar de los hechos. 
 
2) Preservación Personal 
 

·  Garantizar que no existan situaciones que pongan en riesgo la seguridad personal 
, de otros agentes y de terceras personas que circunstancialmente  se encuentren 
en el lugar  poniendo atención especial a lo que le informan sus sentidos, y que 
puedan  representar potencialmente un peligro (combustibles, tóxicos, gas ,etc.) 

·  Acercarse a la escena, maximizando las medidas de seguridad respecto de las 
victimas, y/o testigos.- 

·  Establecer un canal de comunicación con superiores o unidades de refuerzos, 
para evitar ser el único depositario de la información y salvaguardar la propia 
integridad.- 

·  Una vez asegurada la escena del crimen y la integridad personal, deberá 
ocuparse de  garantizar que las personas heridas reciban atención médica. Así 
procederá con la/s victima/s. acercándose a fin de proveerle los cuidados 
inmediatos que se encuentren a su alcance 

·  Solicitar la presencia de personal medico que actúe en la emergencia.- 
·  Excluir parientes de la víctima y/o sospechosos-imputados; de requerirse su 

presencia, se los convocará oportunamente. 
·  Guiar al personal medico, a fin de minimizar la contaminación de la escena, 

indicándole de ser necesario el recorrido y la presencia de indicios a fin de 
minimizar el contacto con los mismos.- 

·  Dejar constancia de los cambios que hayan sido inevitables 
·  En caso que el personal medico haya sido el que primero llegó a la escena del 

crimen, tomar registro completo del mismo, nombre unidad, teléfono, como así el 
sitio adonde será trasladada la victima.- 

·  De hallar algún lesionado, prestarle los primeros auxilios y realizar las gestiones 
para su derivación a un centro asistencial, no sin marcar (por ejemplo con una 
tiza) el lugar en el que se encontraba la víctima. Subsanada esta situación de 
emergencia, proseguir con el trabajo en el lugar. 

·  Mantener alejada a la prensa y a todo funcionario que nada tenga que ver con las 
tareas de inspección del lugar. 

·  Documentar cualquier  declaración o comentario producido por la victima, testigo 
o sospechoso que se encuentre presente en la escena, identificando al sujeto de 
que se trate.- 

·  En caso que la vida de la victima corra peligro,  y siempre que esto sea posible, 
(no entorpeciendo la actividad del servicio de urgencias) registrar comentarios o 
declaraciones de la misma.- 

El funcionario a cargo deberá controlar el cumplimi ento de estas reglas de 
manera efectiva  
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B - Seguridad y Protección del lugar 
 

Objetivo:  Asegurar el lugar del hecho y protegerlo son dos obligaciones distintas pero 
interrelacionadas. La primera consiste en establecer el cerco perimetral. La segunda, en 
prevenir, una vez efectuada aquella, cualquier alteración en la condición original del lugar. 
Por lo tanto, será de vital importancia mantener un minucioso control sobre todas las 
personas que traten de ingresar a la zona. 
 
Alcance:   Conservar en forma primitiva el lugar del hecho, fijando los objetos que se 
muevan y protegiendo las evidencias que puedan deteriorarse, e impedir la alteración, 
manipulación, contaminación y/o sustracción de las evidencias, y el acceso de curiosos y 
de personas no autorizadas. 
Para cumplir con estos objetivos, existe una serie de reglas de seguridad y de protección, 
que en ningún momento deben soslayarse. El aislamiento y cierre del lugar del hecho 
deberá ser efectuado a tiempo y con una amplitud adecuada, puesto que ello será 
preponderante para la conservación de las evidencias asociadas al hecho punible 
investigado. 
 
Metodología:  
 

·  Una vez fijada y asegurada la escena del crimen, compilar de manera sintética  los 
datos recabados, a fin de expedirse de igual manera cuando arribe al lugar la 
comisión de Policía Científica 

·  Documentación preliminar y evaluación de la escena: la evaluación de la escena del 
delito que efectuara el investigador a cargo permite determinar el tipo de incidente 
que se debe investigar y el nivel de investigación que se debe llevar a cabo.  

·  Se establecerá un área segura cerca de la escena de los hechos a fin de oficiar de 
control de operaciones provisorio, donde confluya toda la información, y desde 
donde partan  todas las directivas e indicaciones investigativas. 

·  En este sitio se instalaran todos los equipos y material para consulta. 
·  En el caso de que la extensión de la escena del crimen supere las posibilidades de 

abarcarla con un solo grupo, o que la misma sea múltiple, este tipo de unidad 
centralizadora de información puede multiplicarse en otra igual, procurando que 
entre las mismas existan fluidos canales de comunicación 

·  Asimismo estos sitios sirven a los fines de funcionar como  área provisoria de 
almacenamiento de las pruebas recogidas.- 

·  No mover ni tocar nada, ni permitir que otro lo haga, hasta que no haya sido 
examinado y fijado el lugar por quien corresponda. 

·  En presencia de un cadáver, salvo que obren justificadas razones, no hay motivo para 
moverlo con urgencia de su posición original. No se deben correr, cortar ni sacar 
prendas. Una vez embalado en bolsa de óbito, será trasladado a la morgue y recién 
allí se desvestirá secuenciando toda la labor fotográficamente. 

·  Técnicas de protección 
-Lugares abiertos: la protección se debe efectuar aislándolos por medio de cintas o, 
en su defecto, cordeles, vehículos, el propio personal o cualquier medio a su alcance. 
-Lugares cerrados: la protección consiste básicamente en la clausura de los accesos, 
ya sea ubicando al personal frente a puertas y ventanas o sellándolas, sin que ello 
signifique modificarla escena del crimen. 

La totalidad de los presentes, por cuestiones de preservación de la prueba  y de 
Bioseguridad , en todo lugar del hecho donde se actúe, debe utilizar siempre doble 
par de guantes descartables .  Eso evitará que se contamine la escena del crimen o 
que el personal se contamine a sí mismo. 
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C-  Inspección ocular 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo : Una vez asegurado y protegido el lugar del hecho, se realiza la inspección 
ocular, de tal manera que pueda captarse toda la información indiciaria y asociativa al 
hecho que se investiga. 

 
Alcance:  La inspección ocular es la observación integral del lugar del hecho, efectuada 
por el personal policial designado previamente, que debe llevar a cabo un recorrido 
inicial, a los fines de asimilar un conocimiento íntegro del sitio, recolección de evidencia, 
embalaje y remisión a los laboratorios. 
El recorrido durante la inspección debe incluir todos los espacios involucrados, 
comenzando por las áreas de más fácil acceso. 
 

Metodología   
 

·  Este “recorrido inicial” debe ser analizado por una sola persona , para   evitar la 
contaminación o destrucción de las evidencias.  

·  Determinar el tipo de lugar del hecho de que se trata, su ubicación geográfica, sus 
características generales, sus vías de acceso y las condiciones climáticas, de 
iluminación y visibilidad. 

·  Realizar, previo a cualquier otra tarea, un relevamiento fotográfico  de lo general a lo 
particular, para de este modo dejar constancia de la posición que tenían los objetos y 
personas, así como el estado en que se encontraba el lugar del hecho al momento de 
constituirse el personal policial. 

·  Examinar de manera minuciosa los muros, las puertas, las ventanas y el techo, 
dirigiendo la vista de arriba hacia abajo y viceversa, sin que nada quede sin revisar, 
no desatendiendo a ninguna de las dimensiones espaciales. 

·  Observar todas las áreas cercanas y distantes alrededor de la principal evidencia, 
efectuando el desplazamiento con sumo cuidado y evitando que quede sin revisar 
ningún espacio del piso o soporte ni de sus muebles, hasta llegar al centro. 

·  Utilizar luz artificial y/o una lupa, en caso necesario, para una mejor observación de 
las evidencias. 

·  Tomar nota, conforme se vayan descubriendo los indicios asociativos, y dar las 
indicaciones para su posterior fijación alfanumérica y descripción. 

·  Anotar la ausencia de las evidencias que, de acuerdo a las características del hecho, 
se supone que deberían estar y que no fueron halladas, así como todos los indicios 
sospechosos que se localicen en el lugar del hecho. 

·  Recordar siempre que la inspección ocular corresponde a una fijación mental del 
lugar del hecho, y de ella depende la planificación  para el informe posterior . 
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D -  Fijación del lugar del hecho y de las evidenci as      

 

 

Objetivo:  Ubicar, situar y documentar en forma categórica la posición de cada uno de los 
indicios observados en el lugar del hecho, a los fines de favorecer una posterior 
reconstrucción de la escena   

 
Alcance:  Una vez detectada e individualizada la presencia de evidencias físicas 
mediante la inspección ocular, se fija cada una de ellas. La fijación debe ser realizada 
exclusivamente por aquellos efectivos especializados para tal fin. 
 
Metodología:  
 
Métodos de fijación 
1- Escritural  (actas): consiste en narrar por escrito lo que se encuentra en el lugar del 
hecho: características, ubicación, orientación, dimensiones y formas, elementos o 
muebles existentes y su distribución, y la descripción y ubicación precisa de cada huella o 
evidencia observada.  

·  Se recomienda efectuarla en el mismo orden en que se llevó a cabo la inspección 
ocular, es decir, de lo general a lo particular y de lo particular al detalle, incluso el 
menor de ellos, por insignificante que parezca. El relato descriptivo escrito debe ser 
preciso, detallado, realista e imparcial, y permitir a la persona que lo lea formarse una 
idea clara del lugar, de lo sucedido y de las huellas detectadas, por más que no haya 
estado nunca en la escena del crimen.  

2- Croquis : es el antecedente indispensable para la posterior confección del plano del 
lugar. Es un dibujo a mano alzada, esquemático, orientado, con leyenda explicativa y con 
medidas reales. Para su elaboración se deben observar las siguientes reglas generales: 

····  Determinar la dirección del norte e indicarlo, de ser posible, en la parte superior del 
dibujo. 

····  Reflejar las dimensiones y distribución del escenario, y la localización de las víctimas, 
instrumentos y rastros del hecho. 

····  Plasmar únicamente lo que se considera esencial para la investigación. 
····  Elaborarlo a escala. 
····  Delimitar el perímetro del lugar del hecho, y dibujar los objetos y mobiliario, para 

finalmente consignar toda la evidencia levantada, atizando el sistema alfanumérico 
para la individualización de indicios 

····  Realizar una leyenda explicativa o referencia, que debe figurar al pie o al costado del 
dibujo, a los efectos de señalar la naturaleza de determinados objetos, cuando el 
dibujo se preste a interpretaciones que puedan llevar a un error (por ejemplo: un 
rectángulo puede representar una mesa; un punto, una mancha de sangre). 

3- Fotográfica:  a través de la fotografía se registra y se comunica el estado en que se 
encontraban las evidencias físicas, en forma color y dimensiones, como así también las 
operaciones realizadas por el personal en el momento de su levantamiento. 

····  La visión panorámica  o de conjunto abarca los puntos referenciales, lo cual ayuda a 
situar los objetos, cadáveres y vehículos en el lugar del hecho. 

····  En tanto, la visión de detalle , abarca solo aquel elemento que es imprescindible 
destacar, en el cual debe visualizar su correspondiente código alfanumérico 

····  El procedimiento debe ajustarse a la metodología de lo general a lo particular y de lo 
particular al detalle, por mínimo que sea. 

····  La vista general se debe enfocar desde los cuatro ángulos diferentes, de manera tal 
que se pueda tener una visión de conjunto de los aspectos generales del lugar, lo que 
ayuda a la exactitud en la descripción y ubicación de las evidencias. 
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····  La vista media va en directa relación con los objetos, evidencias, huellas o lesiones 
corporales, si estas son visibles no alterar la posición del cuerpo de la victima es 
decir, abarcar específicamente el punto que es necesario resaltar, tratando siempre 
de anexar un elemento de referencia 

····  Por su parte, la vista de detalle consiste en tomas de aproximación con testigo 
métrico y, de ser posible, con aparatos de micro y macro fotografías. 

····  Se deben fotografiar todas las etapas que hubiesen podido cubrir el autor o los 
partícipes. 

····  Es también menester fotografiar en forma relacionada la posición de la víctima con las 
evidencias asociadas. 

····  Los negativos o archivos originales siempre se preservan. 
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E - Levantamiento, embalaje y rotulado de evidencia s 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo:  Una vez individualizados y registrados los indicios, se deberán recolectar, 
embalar y rotular de manera especifica a fin de evitar un potencial deterioro físico y 
otorgarle entidad legal dentro del proceso judicial, garantizando la cadena de custodia de 
las evidencias físicas.  
 
Alcance:  Es sumamente importante que en el acta que se labre con motivo del 
procedimiento se describan en forma minuciosa los objetos, huellas y demás evidencias 
físicas a ser levantadas, y el lugar específico en que fueron halladas, a fin de su correcta 
individualización y para que no puedan ser confundidas o suplantadas. 

Asimismo, es fundamental consignar el nombre, apellido y cargo del efectivo que 
levantó la evidencia, que debe además encargarse de su embalaje y rotulado, y se 
constituye de este modo en su primer custodio.  En caso de efectuar la diligencia en 
presencia de testigos, también suscriben con su firma el correspondiente rótulo. 

. 
 
 
 
Metodología:   
 
1) Manipulación de evidencias en general 

Para preservar en óptimas condiciones las evidencias recogidas en el lugar del hecho, 
será importante que el personal adopte una serie de medidas básicas imprescindibles: 
  

·  Manipularlas lo menos posible, para evitar su alteración, contaminación o destrucción. 
·  Manipular aquellos objetos susceptibles de contener huellas tomándolos de los 

lugares que no permitan la contaminación con nuevas impresiones o la destrucción 
de las ya existentes. 

·  En caso de proyectiles, huellas de forma, pelos, fibras textiles o similares, deben 
emplearse los dedos de las manos, que deben estar siempre, indefectiblemente, 
enguantadas. La presión de cualquier otro tipo de instrumento (pinzas, por ejemplo) 
podría dañarlos. 

·  Las evidencias levantadas se guardan separadamente en frascos limpios, en sobres 
de papel, en caja de cartón según corresponda y se coloca de inmediato el rotulado 
sobre el embalaje, con indicación del lugar donde se encontró y demás antecedente 
que tiendan a su perfecta individualización, y resguardo de su cadena de custodia.- 

·  Se recolectará una cantidad generosa como muestra de cada una de las evidencias, 
pues gran parte de ellas se consume en el análisis de laboratorio. 

·  Se emplean guantes desechables en todo momento, y, cuando es necesario, 
mascarillas, para preservar la propia integridad física. 

·  El material descartable, en caso de necesidad, se cambia, y debe procurarse al final 
de la labor, no arrojarlo en el lugar del hecho.  
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2) Manipulación de evidencias en particular 
 

2a ) RASTROS 
 
·  Huellas dactilares : son aquellas impresiones de la cara interna de la última falange 

de los dedos de la mano, sobre un soporte  continente, fijo o móvil... 
   El lugar del hecho puede ofrecer huellas  dactilares visibles , que son aquellas que 

deja una persona cuando sus dedos se encuentran impregnados con sustancias de 
color (pintura, tiza, sangre, etc.) o cuando tocan superficies semiblandas (cera, 
masilla, etc.), y huellas dactilares invisibles o latentes , que son aquellas que 
permanecen fuera del alcance de la vista del hombre, y producidas sobre soportes 
tales como trozos de vidrio, vasos, botellas, ventanas, muebles y otras superficies 
duras. 
Para hacer visible una huella de este último tipo, suelen utilizarse reactivos fisicos de 
gran adherencia a la humedad, en contraste con el color del soporte continente, que 
es lo primero que se debe considerar, por lo que el efectivo debe, durante la 
inspección ocular, detectar las superficies idóneas para contener el rastro, y solo 
sobre ellas llevar a cabo la tarea de búsqueda y revelado. Para este último paso se 
usa un pincel de fibra de vidrio o pelo de camello, con el cual se espolvorean 
pequeñas cantidades de reactivo sobre la superficie, deslizando suavemente las 
cerdas en un solo sentido.  
En caso de revelarse una huella, se elimina con el mismo pincel, con barrido suave, 
todo reactivo que se encuentre alrededor del dactilograma.  La huella revelada debe 
ser fijada en el croquis, fotografiada con su código alfanumérico y levantada. 
Para este último paso se utiliza papel adhesivo, transparente o con fondo que 
contraste con el color del polvo empleado, que se aplica uniformemente sobre la 
huella revelada para luego ser retirado.  
En caso de que el soporte sea móvil, solo se fija la huella por medio de cinta adhesiva 
adecuada. Las huellas dactilares visibles, coloreadas o en relieve, ubicadas en 
soporte fijo, solo se fijan fotográficamente, con un testigo métrico. Ahora bien, si el 
soporte es móvil, se levanta tomándolo de los costados y/o los bordes, para no dañar 
la huella dactilar. 
Una vez reveladas y levantadas las huellas dactilares latentes, se depositan en 
sobres de papel, en bolsas de polietileno o en envases de vidrio. 
Los soportes móviles, por su parte, deben ser depositados en cajas de madera o de 
cartón, en posición vertical, e inmovilizados de manera de evitar cualquier roce y su 
consecuente daño. 
Por último se realiza el rotulado sobre el envase en el que se encuentre contenida la 
huella, con los datos de rigor. 

·  Vidrios y cristales : no se embalan mientras se encuentren húmedos. Cuando son de 
grandes dimensiones, se secciona la parte que resulte más interesante, para luego 
embalarla. Se manipulan por sus cantos, lugar donde no se reproducen las huellas 
dactilares, con las yemas de los dedos, siempre con las manos enguantadas. 

 
2b) BALISTICA 

·  Armas de fuego : como primera medida de seguridad, se debe verificar que el arma 
NO esté cargada al momento de la inspección. 
Las armas deben ser manipuladas del arco guardamonte. NO se debe introducir 
ningún objeto (por ejemplo: lápiz o bolígrafo) en su cañón para levantarlas, para no 
alterar el elemento de prueba.  
Nunca se las toma con un pañuelo o elemento semejante y siempre se deben utilizar 
guantes descartables.  
Algunas veces es posible tomarlas por la empuñadura, en caso de tener pequeños 
dibujos labrados, porque esto último hace imposible revelar huellas dactilares o 
palmares.  
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·  Proyectiles : se recogen con los dedos (siempre con las manos enguantadas), 

tratando de evitar que se desprendan adherencias tales como sangre, restos de 
mampostería, masa encefálica o tejidos. Lo mejor es recogerlos de a uno, colocarlos 
en bolsas plásticas transparentes o tubos de vidrio y numerarlos. Debe describirse 
también su calibre, sus características y si presentan o no deformaciones. 
Las vainas, servidas o no, requerirán un tratamiento similar. 
Por su parte, los cartuchos sin usar se secuestran para ser enviados al laboratorio 
balístico, a los fines de efectuar con proyectiles testigos las pericias de comprobación 
correspondientes. 
Cuando los proyectiles se encuentren incrustados en mampostería, madera o algún 
material de características similares, NO se intentará extraerlos.   
Todo el material balístico, antes de proceder a su levantamiento, debe ser rotulado y 
fijado en la posición en que se halló. 

·  Armas blancas : se levantan con el pulgar y el índice (siempre usando guantes 
descartables), tomándolas por el filo y el lomo, o bien por el mango cuando sea de 
madera no pulida, poniendo especial cuidado en no manosearlas. 
El arma deberá ser descripta detallando su tipo (cuchillo, cuchilla, navaja, punzón, 
hacha, puñal, etc.), su composición (forma, empuñadura, hoja, marca y numeración si 
las tuviese y estado de conservación), la calidad del filo y el poder de penetración de 
la punta. 
Deben colocarse en cajas de cartón o similares. 

·  Prendas : es conveniente NO revisarlas en el lugar de los hechos. Cada una de las 
prendas debe ser embalada por separado y en papel madera (nunca en bolsas 
plásticas), sobre todo si están impregnadas de sangre, para evitar rasgaduras o 
destrucciones que afecten su valor probatorio. 
En ningún caso se deben cortar, salvo que sea para auxiliar a una persona herida.  
Para su envío deben ser acondicionadas de la mejor forma y sin doblarlas, a fin de 
evitar el desprendimiento de pólvora, o de cualquier otro elemento. 
 

 
2c) TELEFONÍA  

·  Teléfonos: Con relación a las líneas telefónicas, podemos dividirlas en fijas o móviles 
(celulares) Red fija: se recomienda no utilizar los teléfonos, ya sea que se trate de 
empresas, comercios o domicilios particulares, en donde haya ocurrido un hecho. Lo 
dicho se entiende tanto para realizar como tarea recibir comunicaciones telefónicas. 
La superficie de los teléfonos es usualmente apta para el levantamiento de rastros 
papilares, motivo por el cual los mismos deben ser preservados para su examen. 
Registrar el número, del cual se puede solicitar un análisis de las comunicaciones a 
través de la Dirección General de Investigaciones Complejas. Cel ulares: El 
celular secuestrado no debe ser manipulado ni encendido por el personal Policial 
Ínterviniente. En lo posible, se le extraerá la batería y se remitirá ensobrado (con la 
batería aparte).  
Se deberá dejar constancia (siempre con testigos) en el acto procesal que 
corresponda, la marca y modelo del teléfono así como su número de serie (el mismo 
se halla en un stiker ubicado en la carcaza del equipo, debajo de la batería).  
El numero de serie esta compuesto por ocho dígitos alfanuméricos (precedidos por la 
sigla ESN), o por once dígitos numéricos (con la sigla SN o MSN) o por quince dígitos 
en caso de tratarse de un equipo GSM precedido por la sigla IMEI. 
Con respecto a los equipos de tecnología GSM (con tarjeta SIM), en los casos en que 
el equipo permita observar la prestadora y/o el número de SIM a simple vista, se 
registrara también en el acta. 
SIN EMBARGO, NO SE EXTRAERA LA TARJETA SIM  DEL EQUIPO, EN VIRTUD 
DE PODER PERDERSE DATOS ALMACENADOS . 
 

 



 10 
 

 
Los puntos de pericia a solicitar son los siguientes: 
1- Contenido de la agenda/ Directorio 
2- Listado de llamadas discadas/ perdidas/ recibidas 
3- Mensajes de texto almacenados 
4- Mensajes de voz 
5- Titular de la línea asignada al equipo celular 
6- Compañía prestataria del servicio 
7- Fotos y/o videos (según modelo del equipo) 

 
       2d) ACCIDENTOLOGÌA  

En este apartado se brinda el fundamento técnico para la recolección de evidencias 
en accidentes de tránsito que se originen como producto de una colisión 

·  De evidencias propiamente dichas que se desprenden como producto de la 
colisión: 
- Plásticas: tiene por finalidad efectuar una comparación morfológica entre el 
material  hallado y el existente en el vehículo, determinando de este modo la 
participación del rodado en el hecho, método utilizado comúnmente en los casos de 
fuga.        
- Vidrios: se desarrolla una técnica similar a la anterior  en los casos que las 
evidencias posean un tamaño apto para realizar la correspondencia de elementos. 
En caso de hallarse cristales (vidrios cristalizados) se solicitara  la participación en 
la investigación del Laboratorio Químico Pericial a través de la Sección 
Espectrofotometría Infrarroja.       
- Pinturas:  Es otra forma de establecer la participación en el hecho de un vehículo 
que ha logrado evadirse, mediante la comparación de la pintura hallada en el lugar 
del hecho y una toma de muestra del automotor sospechado. A lo cual también es 
requerida la participación investigativa  del Laboratorio Químico Pericial. 

·  Secuestros de Neumáticos:   Se realiza  con el fin de determinar  si  los daños que 
presentan (cortes, desprendimientos de bandas de rodadura,  profundidad de 
dibujo, inflado ) poseen una relación con  el hecho investigado.  Estas maniobras 
periciales generalmente se solicitan a laboratorios de ensayos estatales.   

·  Secuestros de  Discos diagramas de tacógrafos mecánicos:  Se realiza un 
estudio de los mismos a  efectos de determinar básicamente mediante su  lectura, 
distancias recorridas, fecha, hora, velocidades previas y durante el siniestro vial. En 
el mismo orden,  y de igual  importancia es  el secuestro de los tacógrafos digitales,  
en su amplia gama,  a fin de asegurar la obtención de la información. Destacándose 
que  esta Dependencia no posee la tecnología informática para obtener su 
información lo cual  actualmente se canaliza a través del fabricante.  

·  Secuestro de Lámparas:  Se realiza cuando es dubitable el funcionamiento de 
luces en hechos de tránsito ocurridos generalmente durante la noche, se efectúan 
determinaciones del  elemento secuestrado mediante un estudio macroscópico y 
microscópico de los filamentos  componentes de las lámparas en cuestión. 
 
2e) QUIMICA LEGAL 

·  Entomologia: Fauna cadavérica : 
Los insectos u otros artrópodos deberán colectarse utilizando pinzas o pinceles si 
son pequeños.  
Se tendrá sumo cuidado de no dañarlos, ya que esto puede afectar su identificación 
taxonómica. 
En cuerpos hallados al aire libre o inhumados se deberán recolectar: moscas 
adultas, pupas (crisálidas) abiertas, cerradas y/o parasitadas, larvas (gusanos) de 
distintos tamaño y huevos; cascarudos, hormigas, avispas y todo insecto que esté 
presente. Las colectas se realizarán sobre el cuerpo, por debajo y en las cercanías 
y entre la ropa.    
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En cuerpos hallados sumergidos además, se colectará crustáceos (cangrejitos, bichos 
bolitas) y moluscos (caracoles). 
Si las larvas están vivas, se verterá sobre las mismas agua caliente al menos a más de 
60º C durante 5 minutos y luego se las colocará en líquido fijador (alcohol 75%).  
Se colocará el material colectado en frascos o envases con dos tercios con alcohol 70% 
o 75% para su fijación y conservación.  
Se rotularán los envases correctamente, colocando un papel escrito con lápiz de grafito 
por dentro y por fuera. No escribir con tinta ya que se corre con el alcohol.  
Se rotulará considerando: localidad y fecha del hallazgo, datos del lugar, estado del 
cuerpo, condiciones en el que fue hallado (enterrado, expuesto, en habitación, cubierto, 
etc.) y colector. Si el material fue tomado durante la autopsia, lugar, fecha y el 
responsable de la misma. 

Las muestras de suelo se recogerán con palas a 5 cm de profundidad y 10 a 15 cm2 de 
superficie, desde donde estaba apoyada la cabeza, el tronco y las extremidades. 

Se colectará la hojarasca y escombros dispuestos sobre el suelo en caso de ser posible. 

Se las colocará en bolsas plásticas o recipientes cerrados, debidamente rotulados, 
indicando lugar, fecha y algún otro dato de interés. 

Se las conservará siguiendo las técnicas anteriormente mencionadas. 
Las muestras levantadas deben ser introducidas en el envase de plástico, el cual debe 
cerrarse herméticamente y a su vez en un bolsa de plástico cerrada.  Los envases 
deben ser rotulados indicando el material que contienen y el lugar del cual y por quien 
fue tomado. Siempre deberá remitirse el material a periciar junto con toda 
documentación e información complementaria (nota, informe de autopsia, resumen del 
hecho y otros datos de interés pericial mencionados en el punto anterior) para lograr 
mayor precisión de los analistas. 
 

·  Sangre:   

En estado fresco:  sangre recolectada en recipiente limpio, con el agregado previo de 
anticoagulante ( el anticoagulante de elección es el fluoruro de sodio, pero se pueden 
usar otros como EDTA, heparina, etc.) El recipiente debe poseer buen cierre para evitar 
posibles derrames. Una vez obtenida la muestra , mantenerla refrigerada, NO cortar la 
cadena de frio.- 
En estado seco: si son prendas o telas , remitirlas prensadas entre dos cartones , o 
papel absorbente, de no contarlo usar  papel de diario; cada prenda debe colocarse en 
forma extendida en forma individual. Nunca doblada por que pueden aparecer 
manchadas partes que originalmente no lo estaban. Nunca enviar las prendas 
mojadas, húmedas, sin extender y/o en conjunto. Tam poco colocarlas en bolsas 
de nylon, ya que condensan la humedad favoreciendo la putrefacción.- 
En caso de encontrase en un soporte fácil de manipular enviarlo en estado seco, 
envuelto en papel o cartón nunca nylon . 
Si el soporte no es removible o es de tamaño grande, la mancha se levanta en gasa y/o 
papel del tipo absorbente, dejar secar y luego depositar en sobres efectuados con papel 
o en caja de cartón,  no colocarlas en bolsas de nylon ni en recipientes de plástico .   
 
En el lugar del hecho si es sangre seca , se humedece con solución fisiológica un trozo 
de gasa y/o hisopo de algodón, se deposita sobre la mancha, se hace presión sobre ella. 
Dejar secar, colocar entre papel secante y ensobrarlo. Si la mancha es escasa es 
preferible el uso de isopo. 

Si en el lugar del hecho se encuentra sangre líquida  colocamos sobre la misma un 
trozo de gasa y/o un hisopo de algodón estériles, y una vez embebidos se procede de 
igual manera que lo mencionado anteriormente. 
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·  Semen 

Muestras vaginales, anales, bucales, corporales en general:  Son extraídas por el 
médico de policía, mediante hisopos o lavados. Se sugiere enviar por triplicado cada 
una de las muestras, en caso de solicitar posteriormente  un análisis de ADN. 
Extendidos:  son tomados por el médico, y deben ser remitidos entre dos cartones o en 
un embalaje de tal manera que no se rompan durante los sucesivos traslados 
Si la muestra es un hisopo la misma se debe secar, colocar entre papel secante y 
ensobrarse ( se recomienda tomar mas de un hisopo y rotularlos según el órden en 
que fueron tomados). 
En caso de lavados vaginales, colocar en un recipiente estéril, refrigerar (freezar si va 
para ADN)  y no cortar la cadena de frío.- 
Prendas y/telas:  si son prendas o telas , remitirlas prensadas entre dos cartones , o 
papel absorbente, de no contar usar  papel de diario; cada prenda debe colocarse en 
forma extendida en forma individual. Nunca doblada por que pueden aparecer 
manchadas partes que originalmente no lo estaban. Nunca enviar las prendas 
mojadas, húmedas, sin extender y/o en conjunto. Tam poco colocarlas en bolsas 
de nylon, ya que condensan la humedad favoreciendo la putrefacción.- 
En caso de encontrase en un soporte fácil de manipular enviarlo en estado seco, 
envuelto en papel o cartón nunca nylon . 
Si el soporte no es removible o es de tamaño grande, la mancha se levanta en gasa 
y/o papel del tipo absorbente, dejar secar y luego depositar en sobres efectuados con 
papel o en caja de cartón,  no colocarlas en bolsas de nylon ni en recipientes de 
plástico . 
Preservativos: Si no presentan contenido remitir en idénticas condiciones que una 
prenda. Si tiene contenido, " fabricar" una mancha seca (en hisopo, gasa, papel de 
filtro etc., dejar secar , ensobrar y rotular) , o refrigerar y remitir sin cortar la cadena de 
frío hasta su análisis. Freezar hasta que se disponga el análisis de ADN. 

 
 
·  Saliva:   

En estado fresco:   en recipiente estéril. El recipiente debe poseer buen cierre para 
evitar posibles derrames. Una vez obtenida la muestra , mantenerla refrigerada, NO 
cortar la cadena de frio. De no contar con refrigeración hacer salivar sobre papel 
secante, marcando la zona de salivación, dejar secar y ensobrar o usar tarjeta FTA.- 
En estado seco:*  si son prendas, colillas de cigarrillo o telas , remitirlas prensadas 
entre dos cartones , o papel absorbente, de no contarlo usar  papel de diario; cada 
prenda debe colocarse en forma extendida en forma individual. Nunca doblada por que 
pueden aparecer manchadas partes que originalmente no lo estaban. Nunca enviar 
las prendas mojadas, húmedas, sin extender y/o en c onjunto. Tampoco 
colocarlas en bolsas de nylon, ya que condensan la humedad favoreciendo la 
putrefacción.- 
En caso de encontrase en un soporte fácil de manipular enviarlo en estado seco, 
envuelto en papel o cartón nunca nylon . 
Si el soporte no es removible o es de tamaño grande, la mancha se levanta con  
hisopo estèril,  gasa y/o papel del tipo absorbente, dejar secar y luego depositar en 
sobres efectuados con papel o en caja de cartón,  no colocarlas en bolsas de nylon 
ni en recipientes de plástico ���
�������	��
����
������	
���
����
�
�����	�����
	������� �����������	���  



 13 

·  Filamentos pilosos  
Serán analizados con fines periciales con el objeto de determinar la presencia de bulbo 
a los fines de poder realizar un análisis de ADN nuclear. El Laboratorio identificará 
claramente las muestras APTAS, para este tipo de análisis, separándolas de las 
restantes".-  
Se recogen muestras pilosas de DISTINTAS ZONAS DE LA CABEZA, frontal, 
occipital, parietales, temporales en decir de todas las zonas de la cabeza.  
Se levantan en forma manual utilizando guantes o con el uso de una pinza. 
No debe utilizarse para el levantamiento cintas adhesivas. 
No es necesario colocar el material piloso sobre algún soporte de vidrio u otro material. 
Las muestras pilosas de las víctima o de los imputados deben obtenerse directamente 
por arrancamiento, en los reconocimientos médico legales o durante la operación de 
autopsia. 
Su envasado y conservación  se hará en  sobres de papel deben estar correctamente 
cerrados y rotulados, e indicar el material que contienen, a quién pertenece la muestra 
o el lugar del cual fue levantado, con las garantías de ley correspondientes. Siempre 
deberá remitirse el material junto con alguna documentación (nota solicitud de pericia y 
fotocopia del acta de extracción médica de la muestra pilosa, con fines periciales o 
fotocopia del acta de levantamiento). 

·  Residuos de deflagración de pólvora:  
 La técnica a utilizar para el análisis es la Microscopía de barrido electrónico, 
por ello es indispensable preservar las manos hasta la llegada el perito, ya que 
es necesario utilizar  muestreadores especiales para dicho fin, con relación a 
las prendas de vestir y/o cualquier otra muestra para búsqueda de residuos de 
deflagración se tratan como las que deben enviarse para pericia de manchas 
biológicas para evitar contaminación.  La mayor precaución es usar GUANTES 
SIN POLVO en todo momento 

·  Toxicología  
La mejor matriz para drogas de abuso (que se recomienda siempre que halla 
muestra), según las recomendaciones de la ONU es la orina , como ultima opción 
sangre, ya que,  las drogas en sangre tienen muy poca vida media, ademas que la 
sangre entra en estado de putrefacción  rápidamente. Para toxicos volátiles 
(ejemplo: alcohol) la matriz recomendada, en cambio ,  es  Sangre y muestra por 
duplicado  
Las muestras de sangre  deben recolectarse en tubos plásticos con tapa a rosca,  y sin 
càmara de aire, mientras que las muestras de orina se deben recolectar en envase de 
urocultivo con tapa a rosca. Los volúmenes mínimos de sangre son de 10 cm3 y de 
orina de 50 cm3. 
Se deben evitar cantidades excesivas de lacre, debido a que durante la apertura el 
exceso cae dentro de la muestra. 
Las muestras de lavado gástrico o vómito se envasan en recipientes plásticos de 
volumen adecuado, los que no deben llenarse más de 2/3 de su volumen. 
Las muestras de pastillas se envían en lo posible con sus blisters originales o 
acompañados de cualquier envase de medicamentos encontrados en el lugar del 
hecho. 
La muestra de orina en personas ambulatorias se obtiene dejando a la persona en un 
lugar privado, con recipientes aptos para la muestra a su elección. 
El lugar debe carecer de sustancias o fuentes de agua que permitan la adulteración de 
la muestra (lavandina, jabón, detergentes). 

·  Envasado y Documentación:   
Los elementos remitidos al laboratorio deben encontrarse cerrados cumpliendo las 
garantías de ley, con rótulo indicando el lugar exacto de la toma de la muestra. Bajo 
ningún aspecto el rótulo debe ir sobre las tapas, sino sobre el cuerpo del recipiente. 
Siempre debe remitirse al laboratorio la siguiente documentación: 
1) Acta de extracción de sangre y orina. 
2) Copia de la autopsia. 3) Resumen del hecho. 
4) Nota de solicitud de pericia aclarando los puntos de pericia. 
5) Documentación de la cadena de custodia de la muestra. 

�
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·  Plancton   

En un cadáver que se presume muerte por sumersión, debe tomarse una muestra de 
sangre de 10 ml., como mínimo, por incisión de las cavidades izquierdas del corazón 
y sin la utilización de agujas que puedan impedir el paso de plancton al interior de la 
jeringa con que se realizó la succión, excepto que sea una aguja de gran diámetro, 
que permita el paso de un grano de arena. Se recomienda la incisión y el uso de la 
jeringa en forma directa, volcando luego el contenido de sangre en el interior de un 
frasco de vidrio tipo antibiótico. Se debe utilizar anticoagulante. 
La muestra de agua del lugar donde se presume sucedió el hecho, se obtiene 
ligeramente debajo de la superficie del agua, en forma directa con el mismo frasco 
que se enviará al laboratorio. 
Las muestras de plancton, deben estar correctamente cerradas y rotuladas indicando 
el material que contienen, a quién pertenece la muestra o el lugar del cual fue 
levantada, con las garantías de ley correspondientes. Siempre deberá remitirse el 
material junto con alguna documentación (nota solicitud de pericia y fotocopia de 
autopsia y fotocopia del acta de levantamiento si es muestra de agua). 
 

·  Tierras  
Se levantan en forma directa por raspado superficial y no profundo, libres de 
cobertura vegetal, con una cuchara u otro elemento similar, se coloca directamente 
en los recipientes plásticos o las bolsas plásticas con cierre a presión. La humedad 
de las muestras térreas no altera los análisis, puede transformarse en un dato más 
para su estudio. Las muestras deben ser inteligentemente seleccionadas para 
reducir su número, generalmente se envía una muestra por cada lugar que se quiera 
cotejar. 
Muestras térreas en vehículos: Las muestras térreas de mayor importancia 
corresponden a las alfombras interiores, pedales (goma del acelerador, freno y 
embrague), y el baúl, el material que presentan corresponde a cada lugar de 
detención del vehículo, descenso y ascenso de sus ocupantes o de cosas. Se 
pueden levantar las adherencias térreas con una gasa humedecida con agua, 
frotando la superficie de interés. De esta forma se adhiere el sedimento a la gasa, la 
que es colocada en los recipientes o bolsas plásticas descriptas y adecuadas para 
su envío. Otra opción es remitir las alfombras y pedales directamente al laboratorio 
en bolsas de nylon correctamente cerradas y rotuladas, el material será extraído por 
personal capacitado para tal fin. Pueden tomarse muestras térreas por raspado en 
los guardabarros, pero éstos contienen material acumulado de varios ambientes o 
caminos, lo que dificulta la  individualización de uno en particular. Una sola muestra 
puede contener el material raspado de los cuatro guardabarros, o contener el 
material de los guardabarros derechos y otra el de los guardabarros izquierdos. En 
caso de mayor detalle, se pueden tomar cuatro muestras, una por cada 
guardabarros. El filtro de aire solo se retira del vehículo y se envía a periciar en los 
casos donde se quiera demostrar la presencia del vehículo en un determinado lugar 
dominado por plantas específicas, para ello se utiliza el polen de esas plantas, por 
ejemplo una plantación de Cannabis sp., un viaje a Misiones, Paraguay o Brasil, con 
una vegetación distinta a la Provincia de Buenos Aires, etc.. 

Muestras térreas sobre cuerpo humano:   Los cabellos de la víctima pueden 
transformarse en un reservorio de información para los casos de caídas en distintos 
lados, con apoyo de la cabeza o arrastre. También se pueden presentar adherencias 
térreas sobre piel, en ambos casos se procede a levantar las adherencias con una 
gasa humedecida con agua frotando la superficie de interés; de esta forma se 
adhiere el sedimento a la gasa, la que es colocada en los recipientes o bolsas 
plásticas descriptas y adecuadas para su envío. Las uñas siempre poseen mayor 
interés pericial para la búsqueda de material biológico, sangre o piel, y no por 
adherencias de tipo térreo. De ser necesario un estudio múltiple con adherencias 
térreas, se deben enviar en sobres de papel diferenciados según las manos derecha 
o izquierda.  
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Todas las muestras térreas, prendas, calzados o efectos deben estar correctamente 
cerrados, sin pérdida de material, y rotulados de tal forma que el Laboratorio pueda 
mantener su identificación de origen sin necesidad de admitir una nueva 
identificación. Por ejemplo, la muestra térrea levantada en el lugar del hecho como 
B5, se envía a periciar como B5, se analiza en el Laboratorio y se informa como B5. 
Debe ser rotulada indicando el material que contiene y el lugar del cual fue 
levantado, con las garantías de ley correspondientes. Siempre deberá remitirse el 
material junto con alguna documentación (nota, solicitud de pericia y fotocopia del 
acta de levantamiento, y de ser posible, un informe o resumen del hecho�� ��
fotografías, etc. para mayor ilustración de los analistas).�

 
 

·  Acelerantes de combustión:  

�������� 	
���
���� Los materiales líquidos derramados deben recogerse 
utilizando jeringas, pipetas, goteros o el propio recipiente de vidrio. Debe llenarse 
dos tercios del envase dejando espacio suficiente para posibles evaporaciones.  Si 
se trata de materiales líquidos que se encuentran en su envase original, se 
procederá a taparlo  y remitirlo en el mismo. De no ser factible su remisión en el 
envase original, por encontrase deteriorado el mismo o su tapa, o por su tamaño, se 
trasvasará una porción a los frascos mencionados. 
Pruebas sólidas: Los combustibles sólidos deben conservarse en el estado en que 
se encontraron, remitiéndose en su envase original. De no ser factible esto, se 
colocaran en frascos de vidrio para su remisión al laboratorio. Los materiales 
transportables como trapos, alfombras, ropa, tierra, arena, etc. se colocaran en los 
recipientes de vidrio para su posterior remisión. Si se trata de materiales no 
transportables como piso de madera, recubrimientos interiores, tapizados, etc., debe 
obtenerse una muestra representativa de la misma, ya sea por raspado o 
seccionado, la cual se colocara en los recipientes de vidrio. En el caso de pruebas 
cuyo tamaño imposibilite su traslado, como ser colchones, sillones, alfombras, etc., 
se tomarán las muestras cuyas características organolépticas hagan presumir la 
presencia de algún acelerante. Siempre que sea posible, cuando se trate de material 
empapado en líquido (como por ejemplo goma espuma), se escurrirá la mayor 
cantidad de líquido en el interior de un frasco para evitar que el contacto con el 
acelerante disuelva otras sustancias del material que no son de interés. Cuando se 
tomen muestras con este procedimiento debe tenerse la precaución de aclarar en el 
rótulo de la misma cual fue su origen.   
 
Las muestras levantadas deben ser introducidas en un frasco de vidrio, 
interponiendo entre la boca y la tapa un film de papel aluminio el cual debe cerrarse 
inmediatamente para evitar las pérdidas por evaporación y no debe ser abierto hasta 
el momento de la realización de la pericia en el laboratorio, manteniéndose 
refrigerado siempre y trasportados sin perder la cadena de frío. Los frascos deben 
ser rotulados indicando el material que contienen y el lugar del cual fue tomado, con 
las garantías de ley correspondientes. Siempre que sea posible deberá remitirse el 
material junto con alguna documentación (nota, informe, resumen del hecho, 
fotografías, etc.) para mayor ilustración de los analistas. 

 
�

·  Fibras textiles:  
El levantamiento puede llevarse a cabo usando pinzas o cualquier otro elemento que 
no dañe las fibras, ni que intercambie  contenidos con ella (nunca elementos 
abrasivos o adhesivos).- De ser posible, debe remitirse la totalidad de las fibras 
secuestradas, para tener material suficiente para el análisis, los envases deber estar 
limpios, nunca mediante cinta adhesiva, para evitar la conta minación  de las 
muestras. Todos los elementos remitidos al laboratorio deben encontrarse cerrados 
cumpliendo las garantías de la ley, con rótulo indicando el lugar exacto de la toma de 
la muestra.Siempre debe adjuntarse, copia del acta de levantamiento de rastros, 
junto con alguna documentación (nota,� informe, resumen del hecho, fotografías, etc.) 
para mayor ilustración de los analistas 
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·  Pinturas  

Rodados: De cada uno de los rodados involucrados: un trozo de muestra 
conteniendo pintura intacta de, como mínimo, 3 cm. x 3 cm (tomada en zona cercana 
a la de interés pericial) De la superficie de contacto entre los rodados: siempre que 
sea factible, un trozo de las dimensiones anteriormente dadas, o en su defecto una 
muestra lo más abundante posible obtenida por raspado. 
Muros, postes, puertas y ventanas : un trozo de muestra conteniendo pintura 
intacta de, como mínimo, 3 cm. x 3 cm. 
Otros elementos : (Varillas, martillos, perfiles, barretas, etc.) De ser posible, debe 
remitirse el elemento completo y protegido en la zona de interés mediante un papel 
limpio, nunca mediante cinta adhesiva, para evitar la adhesión de las muestras. De 
no ser posible su remisión, una muestra lo más abundante posible obtenida por 
raspado. Todos los elementos remitidos al laboratorio deben encontrarse cerrados 
cumpliendo las garantías de la ley, con rótulo indicando el lugar exacto de la toma de 
la muestra y, en el caso que corresponda, indicando marca y modelo del 
vehículo.Siempre debe adjuntarse, copia del acta de levantamiento de rastros, junto 
con alguna documentación (nota, informe, resumen del hecho, fotografías, etc.) para 
mayor ilustración de los analistas.. 

 

·  Antropología Forense  

El levantamiento puede llevarse a cabo mediante el procedimiento siguiente: 1- a) 
Fotografiar la zona de trabajo/exhumación antes y después de realizar el trabajo. b) 
Fotografiar los elementos (restos óseos, dientes, pelo y demás) que se recogieron 
para pericia en laboratorio. 2- Rotular cada sobre, frasco o recipiente con la 
información necesaria para la identificación correcta del material. 3- Realizar una 
constancia escrita de las circunstancias de la recolección complementada con 
dibujos, croquis o esquemas que ilustren la escena y el ambiente del hallazgo. 4- En 
caso que no se envíe al laboratorio todo el material presente o recolectado (sea por 
razones operativas o de estrategia judicial) informar detalladamente acerca de los 
restos que se encontraban en la escena y que no se enviaron con una breve 
explicación de las circunstancias o motivos. 5- En todos los casos usar guantes de 
goma, no sólo para protección de las personas actuantes, sino para evitar la 
contaminación de las muestras levantadas. Asimismo los restos levantados deben 
colocarse siempre en recipientes limpios y sin uso previo, también para evitar la 
contaminación de las muestras o restos obtenidos. 6- Evitar el uso de instrumentos 
de exhumación o traslado que puedan destruir o dañar el material a periciar (ej. 
palas mecánicas, palas). El trabajo debe realizarse con instrumentos livianos y del 
menor tamaño posible dado que lo importante es no sólo hallar los restos sino contar 
con la mejor información que puedan brindar en el laboratorio. 7- Levantar todas las 
piezas o bienes que acompañen a los restos o dientes y describir su ubicación en la 
escena con la mayor precisión dado que pueden dar información relevante. Dado 
que cada causa presentará situaciones particulares y específicas que no entran en 
recetas únicas, ante dudas sobre el procedimiento a seguir consultar por teléfono o 
e-mail la estrategia de la obtención de muestras a fin de utilizar la más conveniente 
en cada oportunidad y/o recibir la ayuda profesional correspondiente. Todos los 
elementos remitidos al laboratorio deben encontrarse cerrados cumpliendo las 
garantías de la ley, con rótulo indicando el lugar exacto de la toma de la muestra. 
Siempre debe adjuntarse, copia del acta de levantamiento de rastros, junto con 
alguna documentación (nota, informe, resumen del hecho, fotografías, etc.) para 
mayor ilustración de los analistas. Debe tomarse en cuenta que el material 
generalmente es frágil y puede sufrir deterioro en el traslado, por lo tanto, acolchonar 
con algodón, papel de diarios u otro material que se considere conveniente para 
evitar roturas adicionales por traslado. 
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CONVENIO MARCO ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD Y L A PROCURACIÓN 

GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  

 

Entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, 
representado en este acto por su titular Doctor León Carlos Arslanián, con domicilio en calle 
2 entre 51 y 53 de la ciudad de la Plata, en adelante "EL MINISTERIO" por una parte, y por 
la otra la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires, representada en este acto por su titular, Doctora María del Carmen Falbo, con domicilio 
en calle 13 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, en adelante "LA PROCURACIÓN ",  y 
CONSIDERANDO: 

Que la Honorable Legislatura Provincial ha sancionado la Ley 12.154 
de Seguridad Pública, la cual regula el principio establecido en el Preámbulo de la Constitución 
Provincial de "proveer a la seguridad común" y sobre dicha plataforma sienta los principios y las 
bases fundamentales del Sistema de Seguridad Pública Provincial, estableciéndola como 
competencia exclusiva del Estado, correspondiendo su sostenimiento al Gobierno de la 
Provincia; 

Que la Seguridad Pública importa para los ciudadanos de la Provincia el 
goce y ejercicio de los derechos, libertades y garantías constitucionales, principio que debe 
ser el resguardado por todos los integrantes del sistema; 

Que en ese contexto el Ministerio de Seguridad promueve la 
implementación de programas de acción en todo el ámbito provincial, en distintas áreas y en 
forma mancomunada con las Instituciones involucradas en la Seguridad Pública; 

Que con el mismo compromiso se han sumado los restantes 
poderes-funciones constitucionales que interiorizadas de las problemáticas aportan 
soluciones para mejorar el sistema en orden a optimizar la segundad; 

Por ello y en virtud de las competencias atribuidas al Ministerio dé 
Seguridad por el artículo 19 incs. 1, 7 y 8 de la Ley 13.175; artículo 4o y concordantes de la Ley 
13.482, y las otorgadas a la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires por el artículo 13 inc. 22 de la Ley 12.061, las partes acuerdan 
celebrar el presente; 
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CONVENIO 
ARTICULO 1o.- EL MINISTERIO y LA PROCURACIÓN, se comprometen a desarrollar y 
ejecutar distintos programas de acción cuya regulación será objeto de Protocolos 
Adicionales. 
 
ARTICULO 2°.- Los programas a desarrollar serán apr obados, ejecutados y evaluados por 
EL MINISTERIO y LA PROCURACIÓN, centrándose la incumbencia de los mismos en aquellas 
necesidades que surjan como prioritarias y/o que fueran susceptibles de planificación futura.  
 
ARTICULO 3°.- EL MINISTERIO y LA PROCURACIÓN, aprue ban en este acto los documentos 
que como Protocolos Adicionales forman parte integrante del presente Convenio, para 
establecer: 
I. Normas de Actuación para la recolección, conservación y remisión de muestras para, 

intervención del Laboratorio de Genética Forense de la Policía Científica, 
dependiente de la Subsecretaría de Investigaciones e Inteligencia Criminal del 
Ministerio de Seguridad. 

II. Planilla de Cadena de Custodia. 
III. Acta de Levantamiento de Evidencias Físicas. 
 
ARTICULO 4°.- Para cumplimentar lo precisado en los  artículos precedentes y en virtud de la 
normativa que delimita funciones, atribuciones y competencias a la signatarias del presente 
convenio, se podrán desarrollar actividades de cooperación mutua relacionadas con la 
asistencia técnica, realización de trabajos conjuntos, facilitación de relaciones con la 
comunidad, intercambio de información, como así también el emprendimiento de proyectos y 
programas de interés común entre las distintas áreas que componen las partes firmantes. 
 
ARTICULO 5°.- EL MINISTERIO y LA PROCURACIÓN manten drán el compromiso asumido 
por el plazo de dos años, renovándose automáticamente por  períodos iguales y en forma 
sucesiva mientras ninguna de las partes proceda a su denuncia, comunicando a la otra su 
decisión por medio fehaciente con una anticipación no menor de treinta (30) días corridos de 
la fecha de vencimiento de cada período. 
 
ARTICULO 6°.- La celebración del presente, no limit a el derecho de las partes a 
suscribir acuerdos similares con otras instituciones, sin perjuicio que quienes rubrican 
este Convenio se comprometen a intentar resolver directamente entre ellos, por las  
instancias que correspondan, los desacuerdos, diferencias y falta de entendimientos que 
pudieran surgir de su ejecución. 
 
ARTICULO 7°.- A todos los efectos legales, el Minis terio de Seguridad de la Provincia 
de Buenos Aires y la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires, constituyen sus domicilios en los indicados supra. 
 
En prueba de conformidad y para constancia se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto, en la ciudad de La Plata a los 11 días del mes de junio 2007. 
            
            
            
            
            
            
            
          �
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PROTOCOLO ADICIONAL I 
 

NORMAS ACTUACIÓN 
El presente instructivo tiene como objeto dictar las normas para la correcta RECOLECCIÓN, 
CONSERVACIÓN y REMISIÓN del material a peritar en el LABORATORIO DE GENÉTICA 
FORENSE DE POLICÍA CIENTÍFICA. 
 
                                        NORMATIVAS GENERALES 

Todas las muestras que sean procesadas en el Labora torio de Genética Forense de 
Policía Científica de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, deben observar el 

presente 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
 

 Solo se enviaran al LABORATORIO DE GENÉTICA FORENSE , las muestras que 
previamente hayan sido analizadas por los Laborator ios Químicos Departamentales 
de Policía Científica, bajo técnicas de Screening, y donde se haya determinado en 
dicho análisis preliminar que son muestras biológic as aptas para ser amplificadas y 
secuenciadas genéticamente.  En el mismo sentido la s muestras que deben ser 
enviadas sin análisis de screening (saliva, colilla s, chicles, estampillas, etc.) deben 
ser previamente clasificadas por los mencionados La boratorios Departamentales. 
 
 

Screening:  Consiste en el análisis de orientación preliminar para la evaluación 

de la viabilidad de la muestra para su posterior procesamiento. Las muestras 

susceptibles de screening son las que seguidamente se detallan: 

·  Presumiblemente sanguíneas: Determinación de especie, grupo y factor 

(si estuviese liquida). 

·  Presumiblemente seminales: Fosfatasa Ácida Prostática, Grupo, Factor 

(si estuviese liquida)  y visualización de espermatozoides a través de 

microscopia. 

·  Filamentos pilosos: Descripción, mediciones e informe de la presencia 

de bulbo. En caso de ausencia del mismo, se informara a los efectos de 

realizar estudios mitocondriales. 

 



 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) Aquellas muestras que fueran oportunamente procesadas en otros Laboratorios de ADN, se 
le practicaran todas las instancias de análisis necesarias, independientemente de los 
estudios que ya hayan sido realizados, adecuándose a éste protocolo. Dichas evidencias se 
recepcionarán juntamente con la copia de todos los informes elaborados en los laboratorios 
de origen.   

  
2) No se permitirá el acceso a ninguna persona ajena al LABORATORIO DE GENÉTICA 

FORENSE en las zonas restringidas (extracción, pre-PCR, post-PCR, sector de 
secuenciación) por razones de seguridad, minimizando los riesgos de contaminación y 
asepsia del lugar, con excepción de las debidamente autorizadas en la causa conforme a las 
normativas del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires.  

 
3) Las muestras se recibirán únicamente  si cumplen con los siguientes requisitos formales: 
 
a No se recepcionarán muestras dubitadas que no tengan contra que ser comparadas. 
b Original del Oficio Judicial que solicita el estudio, debiéndose consignar específicamente: - 
Nro. de causa o IPP, carátula, víctima y/o denunciante, imputado/s, autoridad judicial o 
magistrado interviniente, dependencia instructora y detalle de las muestras a peritar. 
c Planilla de Cadena de Custodia debidamente confeccionado y adosado a las muestras 
remitidas. (Anexo I). 
d Copia del Acta de Levantamiento de Evidencia Física (planilla LEF.), o copia de las actas de 
secuestro en caso de incautaciones efectuadas por funcionarios que no pertenezcan a Policía 
Científica de la Provincia de Buenos Aires, las mismas tendrán una descripción detallada del 
lugar de su hallazgo. (Anexo II). 
e Copia certificada de las Actas de Extracción Sanguínea. Las personas deben estar 
identificadas mediante elementos filiatorios completos, sus firmas y toda otra circunstancia (ej. 
huellas digitales) que permita conferirle el carácter de indubitable  a la muestra. 
f NO TENER AGREGADO EL INFORME DEL LABORATO DE ORIGEN , EN TODOS LOS 
CASOS, ES CAUSAL DE RECHAZO DE LA MUESTRA.  
g     Los resultados periciales son de carácter rese rvado, se entregarán al órgano  
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judicial requeriente en sobre cerrado. Podrán ser r etirados solamente por aquellas 
personas autorizadas por escrito y debidamente iden tificadas. No se realizarán 
adelantos verbales o por cualquier otra vía.  

 
4) NORMATIVAS DE RECOLECCIÓN Y CONSERVACIÓN EN LA ESCE NA DEL 

CRIMEN 
 

a La adecuada preservación y protección de la escena del crimen, evita que 
cualquier tipo de alteraciones por contaminación (colillas, chicles, cabellos, etc.) se 
sumen a las evidencias reales halladas en ella, por lo cual  se debe impedir el 
acceso de personas no autorizadas ni calificadas para el correcto relevamiento del 
lugar y la recolección de las muestras. Por lo expuesto se dará estricto 
cumplimiento  a las presentes normativas: 

·  El personal que realice el levantamiento de la muestra debe pertenecer a la Policía 
Científica, Asesoría Pericial o al Ministerio Publico, debiendo procurar condiciones 
de máxima esterilidad en el lugar, utilizando: guantes, mascarillas, gorros y 
vestimenta adecuada. 

·  El personal de Policía de Seguridad que primero arribe al lugar del hecho deberá 
extremar los cuidados necesarios para que dicho escenario no se contamine 
dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el punto 5. 

·  Durante todo el procedimiento se debe utilizar material estéril, recomendándose el 
descartable. Cuando no es posible desechar el instrumental (pinzas metálicas o 
tijeras) debe ser limpiado minuciosamente entre la toma de una muestra y otra (ej: 
método de flameado). 

·  Se debe cambiar de guantes e instrumentos cada vez que se recolecte una nueva 
muestra. 

·  Las muestras deben ser guardadas en forma individual, aunque hayan sido 
recogidas en lugares muy próximos o estuviesen juntas. 

·  Todo material húmedo debe ser secado naturalmente a temperatura ambiente sin 
aplicarle ninguna fuente de calor, ya que la humedad favorece la proliferación de 
bacterias y hongos que afectan la calidad de la muestra. 

o No se recepcionarán jeringas con o sin agujas, tampoco envases de 
plástico. 
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con tapa a presión (ej. envase de rollo fotográfico mal utilizado habitualmente para 
enviar fluidos biológicos). 
Sobre las muestras no se debe añadir ningún tipo de conservante que pudieran 
perjudicar los procesos de extracción y/o ampliación del material genético. 

 
1) SOPORTES Y ENVOLTORIOS  APROPIADOS:  
a Tarjetas de aislamiento de muestras para ADN tipo F TA. 
b Hisopos estériles. 
c Gasas estériles.  
d Envoltorios de papel : permiten la transpiración evitando la condensación de 
humedad en su interior y no dejan trasvasar la luz. Se podrán utilizar: 

·  sobres tipo carta 
·  bolsas de papel 
·  cajas de cartón 

e NO SE UTILIZARA NINGÚN TIPO DE ENVOLTORIO PLÁSTICO . 
 
2) FORMATO DE ROTULACIÓN DE LAS MUESTRAS:  
a Cada muestra debe ser individualizada en el acta correspondiente, asignándosele un 

CÓDIGO específico, el cual será único y acompañara a la evidencia en el documento 
de cadena de custodia y toda otra diligencia a practicarse. 

b Cada tipo de envoltorio utilizado debe poseer una etiqueta con la siguiente 
especificación: 
·  FECHA DE LEVANTAMIENTO DE EVIDENCIA. 
·  DESCRIPCIÓN DE LA MUESTRA. 
·  CÓDIGO ASIGNADO. 
·  LUGAR DE RECOLECCIÓN. 
·  DATOS COMPLETOS DEL HECHO: Número de I.P.P o causa, carátula, U.F.I, 

victima, imputado, etc. 
·  PERITO INTERVINIENTE.     

 
 NOTA: TODAS LAS MUESTRAS SERAN ENVIADAS AL 

LABORATORIO EN FORMA INMEDIATA, CONSERVANDO LA 
CADENA DE FRIO, LAS  CONDICIONES ESPECÍFICAS DE 
CONSERVACION PROTOCOLARIZADAS Y DE BIOSEGURIDAD. 
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3) NORMATIVAS DE OBTENCIÓN, CONSERVACIÓN Y REMISIÓN DE                                              
MUESTRAS OBTENIDAS EN LA MORGUE Y LABORATORIO 
Se tendrá como estilo los puntos detallados con antelación, en relación a 
envases, rotulación y recaudos legales.  

 

a MUESTRAS EN HECHOS DE AGRESIÓN SEXUAL: 
·  Se deben tomar las muestras de las cavidades anales, bucales y 

vaginales  teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
(1) Utilización de hisopos estériles colocados en sobre de papel una vez que 

se encuentren secos. 
(2) Se tomará un mínimo de tres hisopados por cavidad y un extendido. 
(3) No agregar ningún tipo de conservante y/o medio de transporte. 
(4) Colocarlos separados unos de otros e individualizarlos mediante el rotulo 

estipulado, indicando de que región fue extraído de  forma precisa y 
numerar el orden de recolección de los hisopados (ej: 1,2,3). En virtud que 
previamente se realizara un screening  para la identificación de 
espermatozoides, preservando de ser posible intacto el primero (1) para 
análisis de ADN. 

·  Superficie corporal:  las muestras se levantarán mediante la utilización de 
hisopos estériles humedecidos en solución fisiológica. 

·  Lavado vaginal : se tomará mediante 10 ml. de solución fisiológica estéril, 
y se colocará en recipientes plástico con tapa a rosca (ej. recolectores 
urinarios), se rotulará adecuadamente y se remitirá continuando la cadena 
de frío. En caso que el análisis de ADN  no se efectúe de ma nera 
inmediata debe ser freezado a –20º C . 

·  Saliva en marcas de mordeduras : se recogerán con hisopos estériles en 
solución fisiológica, debiéndose limpiar en forma circular la marca dejada 
por los dientes y toda el  área interior que delimita. 

·  Prendas de la víctima y/o sospechoso : se dejarán secar en el caso de 
encontrarse húmedas  para ser embaladas en sobres de papel, separadas 
unas de 

·  otras, sin plegarse sobre si mismas y perfectamente individualizadas. 
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b MUESTRAS EN MANCHAS DE SANGRE SECA : 

·  Soporte transportable : si la muestra puede ser  transportada (bolígrafo, armas, 
palos, vasos, etc) se remitirá en forma completa. 

·  Soporte no transportable : si la muestra puede recortarse (colchón, cortinas, 
sillones, etc.) se tomará el trozo que contiene la mancha el que será embalado en 
sobre papel madera. En el caso supuesto que no pueda seccionarse (pared, pisos, 
etc.) se levantará la muestra mediante raspado, colocando las escamas recogidas en 
envoltorio de papel. Podrá utilizarse si no fuera posible el caso anterior, un hisopo 
húmedo opción que favorece el efecto de degradación , por lo tanto deberá secar 
para luego proceder a su embalaje. 

·  Prendas : se remitirán en forma completa, separando una de otras, ensobradas y 
rotuladas. 

c MUESTRAS EN MANCHAS  DE SANGRE LIQUIDA : 
Este tipo de muestras se recolectarán con pipetas Pasteur estériles, luego se trasvasará a 
tarjetas tipo FTA para estudio genético. Si se desea realizar la determinación previa de 
grupo y factor sanguíneo se recogerá otra porción en tubo conteniendo anticoagulante 
(E.D.T.A.) remitiéndose con carácter de urgente a los laboratorios periciales para su 
procesamiento inmediato. 

d MUESTRAS DE MANCHAS DE SANGRE INDUBITADAS : 
·  Se tomará una muestra de la víctima y/ o sospechoso mediante punción del dedo de 

una mano, o en el talón en el caso de  bebes (previa higiene de la superficie con 
alcohol dejando secar); el soporte será  tarjetas tipo FTA, que encontrándose 
debidamente seco se ensobrará en envoltorio de papel con la rotulación 
correspondiente. 

·  Las muestras sanguíneas provenientes de operación de autopsia se tomarán 
mediante punción cardiaca y se colocarán en las respectivas tarjetas, se dejará 
secar y luego se ensobra con la identificación correspondiente. 

e MUESTRAS DE SALIVA  
Este tipo de muestras se obtendrán con hisopo estéril, por frotado de la mucosa bucal de la 
cara interna de la mejilla. Se recomienda tomar seis (06) muestras por cada individuo, se 
dejará secar y se ensobrará con la rotulación correspondiente. 
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Este procedimiento es adecuado cuando no puede obtenerse muestra sanguínea, 
especialmente en recién nacidos, ya que se trata de un método no invasivo, tampoco 
es doloroso ni traumático. 

f MUESTRAS EN RESTOS CADAVÉRICOS: 
·  Tejidos blandos : seleccionar tejido muscular estriado o liso –dos piezas de 

aproximadamente 10 gramos cada una-,  en especial aquellas mayor  
preservados de los efectos de la putrefacción. Inmediatamente se llevará la 
muestra a una temperatura de –20º C. Conservando durante su transporte la 
cadena de frío. Otra alternativa adecuada para el caso de material cadavérico 
descompuesto, es conservarlos en tubos con sal fina de cocina, de esta manera 
se reducirá la actividad bacteriana, los procesos de degradación, los olores y 
facilitará el transporte.  

·  Tejido óseo : se recomienda el empleo de huesos largos- metacarpos o 
metatarso, fémur o piezas dentales (que no presenten caries y/o arreglos 
odontológicos). Estas muestras pueden ser mantenidas a temperatura ambiente. 

·  Cadáveres Carbonizados : se podrán obtener fragmentos de músculos 
esqueléticos de zonas profundas y sangre semisólida en el interior de las 
cavidades cardíacas. 

g OTRAS MUESTRAS: 
·  Pelos : se debe remitir filamentos pilosos con bulbo, lo que permite una adecuada 

recuperación de ADN. Se levantarán con pinzas colocándose  en sobres de 
papel  debidamente rotulados. 

·  Orina : es la muestra menos habitual. El rendimiento en ADN obtenido a partir de 
la misma depende de la demora entre recolección y análisis. La orina de la mujer 
presenta mayor cantidad de células que la del hombre, debido a que se 
enriquece con células de descamación del epitelio vaginal. Se obtiene en un 
frasco plástico (ej. urocultivo), se lacra, se rotula y se remite refrigerada. Si la 
muestra debe permanecer largo período de tiempo hasta su remisión debe ser 
preservada en todo momento a –20º C. 

·  Uñas: la metodología más adecuada es cortar las uñas de ambas manos,       
individualizarlas, ensobrarlas y rotularlas. De no ser posible el corte, se levantará 
el contenido subungueal con un hisopo embebido en solución secar a 
temperatura ambiente,  se ensobrará y rotulará para su posterior remisión. 

·  Chicles, colillas y otro tipos de muestras : deben ser remitidas teniendo en 
cuenta las condiciones generales de remisión. 
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4) TARJETAS DE AISLAMIENTO DE MUESTRAS  PARA  ADN : 

Las tarjetas FTA e ISOCODE, fueron diseñadas para la determinación  de ADN, a 
partir de muestras de sangre fresca, saliva y otros fluidos biológicos. 

Permiten un aislamiento rápido y sencillo del ADN para su posterior amplificación. 
Otro beneficio de la utilización de este tipo de material es la preservación por 
tiempos prolongados ya que garantiza su inviolabilidad, utilizando escaso espacio 
de almacenamiento y  sin riesgo alguno de contaminación para los operadores. 

 

a PRESENTACIÓN: 
····  Tarjeta con 1 a 4 pocillos de tomas de muestras. 
····  Sobre de almacenamiento y archivo de matriz. 
····  Desecante para su posterior preservación. 

a MATERIAL APTO PARA EL USO DE LAS TARJETAS : 
····  Sangre fresca con anticoagulante. 
····  Sangre fresca sin coagular. 
····  Saliva fresca. 
····  Otros fluidos biologicos. 

 
PRECAUCIONES: 

El área de muestra es higroscópica, por lo tanto no  remover la tarjeta hasta su 

utilización y una vez finalizada la toma de muestra , ensobrarla junto con el secante.  

No tocar la zona de recolección de muestra. Usar gu antes de látex durante todo el 

proceso y aún así evitar el contacto de esa zona. 

Tomar las precauciones adecuadas recordando siempre  que todo material biológico 

es potencialmente infeccioso. 
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b METODOLOGÍA DE USO: 
·  Colocar tres o cuatro gotas de muestra en el círculo, sin superponer 

una gota sobre otra. 
·  Dejar secar a temperatura ambiente, sin soplar (una a dos horas). 
·  Colocar la tarjeta en su sobre de papel con el desecante. 
·  La identificación de cada muestra se hace debajo de cada círculo. 

c ENVASADO Y DOCUMENTACIÓN  
Los datos de la causa deberán registrarse en frente de la tarjeta. 

 

5) MATERIALES NECESARIOS PARA REALIZAR LA TOMA DE MUES TRAS: 
a Pipetas Pasteur de plástico estériles. 
b Tarjetas especiales para análisis de ADN  -ISOCODE, FTA, etc.- 
c E.D.T.A (anticoagulante). 
d Hisopos estériles. 
e Gasas estériles. 
f Solución fisiológica estériles, en envases individuales, de tal manera de 

descartar una vez finalizada la tarea, sin reutilizar el sobrante. 
g Guantes descartables. 
h Barbijos. 
i Camisolines. 
j Cofias. 
k Bisturí descartable. 
l Tijeras (limpias y esterilizadas por flameado). 
m Pinzas (limpias y esterilizadas por flameado). 
n Cámara fotográfica. 
o Sobres de papel de diferentes tamaños nuevos. 
p Papel madera en rollo. 
q Marcador indeleble y lapicera. 
r Tela adhesiva. 
s Etiquetas. 
t Cajas de cartón. 
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    PROTOCOLO ADICIONAL II 
 

������������������������������ �
�
��������������������������������������������������� ��������������������������������������������������� ����������
�
�� !�� �"#$#%&'#����������������������������������� ��������������������������������������������������� ���
�
� ����()�*�#)��%& $+�%� %& ������������������������ ��������������������������������������������������
�
*#$,&�)#������������������������������������������� ��������������������������������������������������� ���������
�
+�*&�-#�������������������������������������������� ��������������������������������������������������� �����������
�
�-��&#�(������������������������������������������� ��������������������������������������������������� ���������
�
������������������� �

����	����.������
������	
�� �

��
��
������������ ��
!"��#���	���������

������$��
�%�

/0*�
�120*����3����4	�55�	����3������6
	�4	7��8���� ��3��
��	������������������������������������������������ ������������������������� �

)�6
	�������
3�������
�������
�
-����	
��

�

��	����
�������	9�����
�!$��&������	�� ��
��	��

��
����
�����"�
��%� �
������	���
�������������������������������������� �	�
�

:�	
��� �

(���	9
�������� �

��������'����
�������������
�������������

!(����%�

�
������	���
����
)�6
;��#��������8�

%���	��
����������
� �

����
�
�3-3#<� �

:�	
 � (���	9
������ �

=� � � � � �

>� � � � � �

2� � � � � �

 
 



 29 

 
 
 
 

PROTOCOLO ADICIONAL III  
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Seguidamente y preguntado al/los testigo/s si posee /n algun tipo de interés en la presente y si tiene algún 
tipo de relación con las partes de las presentes ac tuaciones (art. 235 CPP) manifiesta/n que ........ por lo que 
es impuesto de las penas con la que la ley castiga el falso testimonio (art. 275 CP) presta juramento en 
expedirse con veracidad en todo cuanto supiere y le  fuere preguntado (art. 100 CPP) como así lo que vi ere en 
este acto.-  
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INCAUTACIÓN DE EVIDENCIAS 

CÓDIGO LUGAR DE RECOLECCIÓN DESCRIPCIÓN / N° RÓTULO  
   
   
   
   
   
   
   

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 

A  

B  

C  

D  

E  

F  

G  

H  

I  

J  

N 
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RESULTADO PERICIAL 

LEVANTAMIENTO DE RASTROS POSITIVO  NEGATIVO  

BALÍSTICA FORENSE POSITIVO   NEGATIVO  
 
 
 
 
 
 
 

����
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

___________________________ 
 

FIRMA Y ACLARACIÓN 
TESTIGO  I 

___________________________ 
 

FIRMA Y ACLARACIÓN 
TESTIGO  II 

 

___________________________ 
 

FIRMA Y SELLO PERITO  

___________________________ 
 

FIRMA Y SELLO PERITO  

___________________________ 
 

FIRMA DAMNIFICADO / VICTIMA 
___________________________ 

 

FIRMA Y SELLO PERITO 

___________________________ 
 

FIRMA Y SELLO PERITO  

___________________________ 
 

FIRMA Y SELLO PERITO  

 
2f) MEDICINA LEGAL  

·  Actuación  médico legal en Homicidios Culposos La Actuación  médico legal en 
sucesos o hechos de tránsito constará: 
Dada la ausencia de designaciones de profesionales médicos en las dependencias 
centralizadas y en las localidades del interior, la extensión de territorio en algunas 
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F- INSPECCIÓN FINAL 
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G – LIBERACIÓN DEL LUGAR DEL HECHO  

 
Objetivo:  revisar todas las circunstancias del comienzo del proceso de investigación del 
lugar del hecho. 
 
 
Alcance:  finalizada la labor del procesamiento pericial del hecho, se realizara un enfoque 
retrospectivo, que puede evitar que alguna huella o evidencia física importante se pierda, 
que fotografías críticas no hayan sido tomadas o que se pasen por alto determinados 
hechos que en la primera inspección no habían resultado evidentes. 
 
 
Metodología:  se deberá revisar todas las circunstancias del comienzo del proceso de 
investigación del lugar del hecho. Todos los elementos del lugar deben ser revisados y 
comparados con el concepto central de si han sido considerados todos los elementos 
objetivos, embalados convenientemente y preservados conforme las pruebas de 
laboratorio que puedan realizarse. Se ha dado debida custodia a la cadena de la 
evidencia física, para que esta pueda, a través de métodos científicos, elevarse al rango 
de prueba jurídica. Efectuar un enfoque retrospectivo, que puede evitar que alguna huella 
o evidencia física importante se pierda, que fotografías críticas no hayan sido tomadas o 
que se pasen por alto determinados hechos que en la primera inspección no había 
resultado evidente. 
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Objetivo : formalizar la entrega del lugar del hecho 

 
Alcance:  finalizada la etapa de procesamiento la  recolección de evidencias, y 
resguardo del lugar del hecho, debe aguardarse a que el funcionario judicial 
ínterviniente disponga la liberación del mismo. 
 
 
Metodología: Una vez que este garantizado un análisis exhaustivo y que se encuentre 
completa la investigación de la escena criminal, previa autorización judicial, se podrá 
liberar el lugar del hecho. Hasta tanto esto no se produzca, el sitio debe permanecer en 
resguardo conforme a los cuidados ya enunciados y preservados en calidad de “escena 
del crimen”.   


